
 

 

 

 

 

 
 
En Madrid, a 1 de octubre de 2020 
 
 
 
Exclusiones en la fase de calificación de la documentación administrativa correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE “BIDONES DE HIDROGEL 5 LITROS” 
PARA LA HIGIENE Y DESINFECCIÓN DE MANOS DE LOS TRABAJADORES DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6012000214) (Lotes 1 y 2). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a los dos lotes 
de esta licitación, Metro de Madrid, S.A. ha acordado la exclusión de los licitadores BUSINESS 
DEVELOPMENT CEVI, S.L.U. y PROSHEL PRODUCTOS Y SERVICIOS, S.L. por los motivos que se 
indican a continuación: 
 

• BUSINESS DEVELOPMENT CEVI, S.L.U. 
 
Al revisar la documentación administrativa presentada por la empresa BUSINESS 
DEVELOPMENT CEVI, S.L.U. se comprueba que la misma consta únicamente del ANEXO I: 
OFERTA TÉCNICA (PLAZO Y PRODUCTO OFERTADO) -documento requerido como parte 
integrante de las ofertas técnicas- no incluyendo la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) exigida, entre otros, en la condición “6.3. 
Documentación administrativa” del Pliego de Condiciones Particulares (en adelante “PCP”), 
donde se indica expresamente: 
 

“La documentación administrativa a insertar en la aplicación SRM deberá incluir 
en todo caso la declaración responsable incluida en el anexo IV del PCP, 
debidamente cumplimentada y firmada electrónicamente por el licitador o su 
representante legal. […]” 

 
Este hecho motivó la concesión del pertinente trámite de subsanación al licitador, para que 
presentara la citada DECLARACIÓN RESPONSABLE conforme al modelo de declaración que se 
facilitó al efecto como ANEXO IV del PCP, debidamente cumplimentada y firmada 
electrónicamente (así como aquella documentación adicional que fuese necesario presentar, 
según lo indicado en el propio ANEXO IV, en función de las respuestas emitidas). 
 
La solicitud de subsanación se hizo efectiva, a través de la aplicación de notificaciones 
electrónicas “COMUNÍCATE”, el día 31 de agosto de 2020.  
 
Vencido el plazo establecido en la notificación sin que el licitador haya dado respuesta al 
requerimiento de subsanación, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 6.3. y 
8.2. del PCP, y en los apartados 18, 20 y 21 del cuadro resumen del mismo Pliego, la oferta 
presentada por BUSINESS DEVELOPMENT CEVI, S.L.U. queda excluida de los dos lotes de la 
presente licitación. 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 
 

• PROSHEL PRODUCTOS Y SERVICIOS, S.L. 
 

Al revisar la documentación administrativa presentada por la empresa PROSHEL PRODUCTOS 
Y SERVICIOS, S.L. se constata que la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada está incompleta, al haber eliminado el “BLOQUE 8: 
INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS” que figura en el modelo de declaración 
que se facilitó al efecto como ANEXO IV del Pliego de Condiciones Particulares (en adelante 
“PCP”). 
 
Al respecto de la subcontratación, el aparado “32. Subcontratación” del cuadro resumen del 
PCP establece lo siguiente: 
 

“¿Existen tareas críticas respecto de las que no es posible la subcontratación? No 

¿Es preciso aportar información previa sobre la subcontratación? Sí 

Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan 
previsto subcontratar, señalando su porcentaje estimado, y el nombre o el perfil 
empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o 
técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar la realización 
parcial de las prestaciones objeto del contrato, según se prevé en la declaración 
responsable incluida como anexo IV del PCP.” 
 

Este hecho motivó la concesión del pertinente trámite de subsanación al licitador, para que 
presentara la citada DECLARACIÓN RESPONSABLE conforme al modelo de declaración que se 
facilitó al efecto como ANEXO IV del PCP, completa, debidamente cumplimentada y firmada 
electrónicamente (así como aquella documentación adicional que fuese necesario presentar, 
según lo indicado en el propio ANEXO IV, en función de las respuestas emitidas). 
 
La solicitud de subsanación se hizo efectiva, a través de la aplicación de notificaciones 
electrónicas “COMUNÍCATE”, el día 1 de septiembre de 2020.  
 
Vencido el plazo establecido en la notificación sin que el licitador haya dado respuesta al 
requerimiento de subsanación, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 6.3. y 
8.2. del PCP, la oferta presentada por PROSHEL PRODUCTOS Y SERVICIOS, S.L. queda 
excluida de los dos lotes de la presente licitación. 
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